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MINIIfIRI§ DIOllt| pUDLIOAI
JgN~’A TIONIOA DIIN|HNllRIA ¥ AROUITIOTURA

(i.-RY 11 Dl U Dl lNlRO Dl 1001)
RIlOLUOION NO 8?4

(De |l de ||ocio de ID|O)

Por medio de la cual se determinan las funciones correspondientes al título
de INGENIERO QUIMICO NUCLEAR,

La Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura:

CONSIDERANDO:

1- De acuerdo a la Ley 15 de 1959, reformada por la Ley 53 de1963, le
corresponde a la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura expedir
el Certificado de idoneidad para ejercer las profesiones de los
Ingenieros, Arquitectos y las actividades de los técnicos afines,
reglamentando las funciones correspondientes.

2.- Que el desarrollo tecnológico en el campo de la ingeniería exige
la reglamentación de las especialidades correspondientes a los

.... t[tulos de dichas profesionales.

3.- Que los conocimientos, académicos y técnicos necesarios, para
alcanzar el título de Ingeniero Químico Nuclear, capacitan a su
poseedor para desempeñar una actividad especial dentro de la
profesión de ingeniería.

A.

RESUELV~

Reglamentar como en efecto reglamenta, la profesión de Ingeniero
Químico Nuclear, como una especialización de la Ingeniería,
conforme se dispone en la presente resolución.

I./,
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El Ingeniero Químico Nuclear que por su sólida y amplía formación en
matemáticas y física, como también en entrenamiento teórico y práctico
en las principales disciplinas químicas; químico - flsica, quimica
Inorgánica, química analítica, química orgánica y en bioquímica .esté.
preparado para ejercer y practicar cualquier rama de la Ingen!eHa Químico
Nuclear.

El Ingeniero Químico Nuclear, legalmente autorizado para el ejercicio de la
profesión, está habilitado para realizar los siguientes:

Desarrollo de trabajos en los laboratorios químicos y
Radloqufmlcos.

2, Desarrollar métodos de detecalón de las radlaclones Ionizantes,

3. Desarrollar métodos y técnlou de seperaolón nuclear.

Desarrollar métodos radlcanallticos y de radiación química,

Desarrollar métodos en la tecnología’Ele los materiales nucleares

6. Desarrollar métodos para la protección contra radiación

7 .... En el desarrollo y análisis de la química del medio ambiente.

8. Problemas analíticos, ecológicos, física - químico

En el anítllsis, descripción del transporte de contaminantes y radio
nuclldos en el ambiente,

10- En el control y gestión de desechos nuclear

11- Los Ingenieros químicos-nuclear, pueden trabajar en centros d
Investlgaclón científica en Instalaciones hospltalarlas que tengan
que ver con técnicos nucleare= y radio química aplicada a la
medicina
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En centrales de energía atómica;
institutos especializados, en
transpoñe de desechos nuclear

en la industria química y en
gestión de calidad, control y

Ejercer cualquier otra función que por su carácter o por los
conocimiento los conocimientos especiales que requiera, sea
privativa del Ingeniero Químico Nuclear ....
Fundamento de Derecho, Literal "K" del Artículo 12o de la Ley 15 de
Enero de 1959, reformada por la Ley 53 de 1963.
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
RESOLUCION Nm D.N. 365-99
(Da lg de octubre de 1999)

Que mediante Resolución ní~mero 040-ADM-98 de 17 de noviembre
de 1998, e~ Min6sterio c;e ©esar;ollo Agropecuario, cleclar6 a los
Distritos de San’liado, Son&, Montiio, La Mesa, Róo de ¿es~s, Atalaya
y San r~rancisco de la ?rovincia de Veragu~s, como &teas para los
fines deO Sub~Rrograma de Catastro y,-Titulacióñ de Tierras estatales,
exc~uyendo los predios de tierras b~ldías menores de mil (1,000)
metros cuadrados.

Qu~ el Sub-Program~ de Catastro y Titu~~ción de Tierras es un
l°royecto Pi~oto para I~ titulación masiva que tiene como obietivo
iprimordia~ otorgar titulos de propiedad a ocupantes y peticionarios de
tierras estatales en los diferentes Distritos de la provincia de
Veraguas, con el propósito de que obtengan seguridad iur;dica sobre
las tierras y que ~es posibimiten ser sujetos de crédito.


